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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de las ayudas para el relevo generacional del 
sector artesano correspondiente a los ejercicios 2025-2026. (2026060120)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 161/2024, de 17 de diciembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el relevo generacional del 
sector artesano, y se aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2024-
2025, con la finalidad de fomentar el emprendimiento y la creación de empleo, así como 
impulsar la innovación en técnicas artesanales, se emite la presente resolución en atención a 
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 21 de enero de 2025, se publicó en el DOE número 13, el Decreto 
161/2024, de 17 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el relevo generacional del sector artesano y se aprueba la primera convocatoria corres-
pondiente al ejercicio 2024-2025.

Segundo. El referido decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas 
al relevo generacional en el sector artesano mediante la financiación de contratos de trabajo 
con el objetivo de planificar los procesos de relevo con el fin de contribuir a dar continuidad 
a empresas artesanas que de otro modo se verían abocadas al cierre debido a la jubilación, 
incapacidad permanente, fallecimiento del titular u otra causa sobrevenida 

Tercero. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas al relevo generacional en 
el sector artesano y se aprueba la segunda convocatoria correspondiente al ejercicio 2025-
2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura al establecer que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de 
la secretaría general competente.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 3 del citado decreto, el procedimiento de concesión 
es de concesión directa, mediante convocatoria abierta. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, serán órganos competentes para conceder las subvenciones los Secretarios 
Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, no obstante, esa competencia ha 
sido delegada en la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolu-
ción de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por 
la que se delegan de competencias en materias de subvenciones.

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normati-
va vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por la Secretaria General 
de Economía, Empresa y Comercio con fecha 2 de diciembre de 2025 para efectuar la convo-
catoria correspondiente a los ejercicios 2025-2026 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la segunda convocatoria de ayudas para el 
relevo generacional del sector artesano correspondiente a los ejercicios 2025-2026.

Las bases reguladoras de dichas ayudas se encuentran reguladas al amparo del Decreto 
161/2024, de 17 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el relevo generacional del sector artesano, y se aprueba la primera convocatoria corres-
pondiente al ejercicio 2024-2025.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1. �Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente convocatoria las personas 
físicas y jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin persona-
lidad jurídica propia, que se encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y Empresas 
Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que desarrollen su actividad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Además, las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. �Cuando el beneficiario sea una persona jurídica los miembros asociados del beneficiario 
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan 
la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios. 
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4. �Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que ten-
drán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 
y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de Extremadura.

5. �En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas 
en esta convocatoria, aquellos en los que concurra alguna de las circunstancias estableci-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. �La condición de no estar incurso en alguna de las circunstancias que figuran en los apar-
tados 2 y 3 del citado artículo se acreditará mediante la presentación de una declaración 
responsable incluida en el anexo I. En caso de que la persona interesada no otorgue con-
sentimiento expreso para que sea consultada o recabada de oficio por la Administración la 
condición de estar al corriente con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y 
con la Hacienda autonómica, deberá aportar las correspondientes certificaciones.

	� Todo ello sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación, control e inspección 
que tiene atribuidas a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio.

Tercero. Procedimiento de concesión de ayudas.

1. �El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �El interés público, social y económico que justifica la concesión directa radica en el hecho 
de que, siendo la artesanía una actividad generadora de actividad económica, es innegable 
su evidente componente patrimonial y social que continúa siendo un fundamento clave en 
la transmisión de los oficios por parte de los maestros a los futuros artesanos; la incorpora-
ción de jóvenes al sector por la vía del aprendizaje profesional contribuye al mantenimiento 
y al fortalecimiento de este sector manufacturero y por otra parte, la variedad de oficios 
y situaciones dificultan la objetividad de criterio para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas, lo cual dificultaría en gran medida la posibilidad de un análisis 
comparativo de las solicitudes a través de un procedimiento en régimen de concurrencia 
competitiva.
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    �Por tanto, las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por 
las personas y entidades en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los 
requisitos y criterios establecidos en este decreto, dentro del límite de la disponibilidad 
presupuestaria.

3. �El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por Reso-
lución de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, que es la competente en materia de artesanía, que se ajustará a las sus bases 
reguladoras, y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, https://doe.juntaex.es , 
junto con su extracto, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, de acuerdo con el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. �La concesión de las ayudas se realizará hasta el agotamiento del crédito disponible, aten-
diendo a la fecha de presentación de las solicitudes de subvención o, si estas no estuviesen 
completas, a la fecha en que cada solicitud reúna toda la documentación necesaria, una vez 
subsanadas las omisiones o defectos apreciados por el órgano instructor. 

    �De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no efectuarse las modificaciones 
correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria a que se refiere el 
artículo 29, relacionado con el 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el cual será objeto 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es y en el Portal 
de Subvenciones, https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

5. �La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma 

    �https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, en la forma establecida en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. También serán publicadas en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia, con base en la disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura.

Cuarto. Hecho subvencionable y condiciones de elegibilidad.

1. �El hecho subvencionable será la celebración del contrato, siempre y cuando responda a las 
siguientes condiciones y características: 

	 a) �Sea celebrado con personas que cumpliendo las condiciones específicas de subvencio-
nabilidad establecidas en el presente decreto, y además:
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		  — �Que la persona contratada sea mayor de 16 años y menor de 30 años en el momento 
de la solicitud. 

		  — �Estuvieran desempleadas al día de la contratación.

		  — �No hubieran prestado servicios en los seis meses anteriores, mediante contratos de 
duración determinada durante un período, continuo o discontinuo, superior a 30 días 
efectivamente trabajados según vida laboral, en la misma empresa contratante o 
vinculadas. 

	 b) �Que el contrato de trabajo tenga carácter indefinido y a jornada completa. El beneficia-
rio estará obligado a mantener el empleo durante un periodo mínimo de 3 años. 

	 c) �El contrato establecerá un periodo de prueba con los límites que establezca la legislación 
laboral, en el que el aprendiz tendrá los derechos y obligaciones correspondientes al 
puesto de trabajo que desempeñe. Durante este periodo, la relación laboral podrá ser 
resuelta a instancia de cualquiera de las partes. 

	 d) �Tenga un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que corresponda a las 
provincias de Badajoz o Cáceres.

	 e) �La retribución que percibirá el aprendiz será determinada en el contrato, con arreglo al 
convenio de aplicación por el que se rija. La diferencia que pudiera producirse entre el 
coste total de la contratación y la subvención concedida será asumida por el artesano o 
la empresa artesana. 

2. �El contrato deberá formalizarse por escrito, en modelo oficial, y comunicarse al Servicio 
Extremeño Público de Empleo, preferentemente a través de la aplicación contratr@, en el 
plazo de 10 días desde la fecha de formalización del contrato. 

3. �Los gastos subvencionables recogidos en este resuelvo deberán cumplir en todo caso las 
normas sobre elegibilidad contenidas en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la 
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el 
período de programación 2021-2027.

Quinto. Exclusiones.

1. �Quedan excluidos de las ayudas los siguientes supuestos: 

	 a) �Segunda y posteriores contrataciones por parte de un mismo beneficiario durante la 
vigencia del programa operativo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 del 
decreto de las bases reguladoras relativo a las sustituciones.
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	 b) �Las contrataciones que afecten a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás pa-
rientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, inclusive de:

		  — �Las personas trabajadoras autónomas, salvo que el descendiente sea menor de 30 
años durante toda la vida del contrato subvencionado en los términos establecidos 
en la legislación laboral.

		  — �Los socios de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica.

		  — �Los administradores, apoderados, miembros de los órganos de administración y 
cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica, así como aquellos que, 
de forma individual o conjunta con otros familiares hasta segundo grado por consan-
guinidad o afinidad, posean, al menos, una tercera parte del capital social en dicha 
entidad.

	 c) �Las contrataciones de los propios socios de todas aquellas entidades sin personalidad 
jurídica, así como de los administradores, apoderados, miembros de los órganos de ad-
ministración y cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica. Igualmente 
quedan excluidas las contrataciones de aquellas personas socias que posean, al menos, 
una tercera parte del capital social en dicha entidad. 

	 d) �Las contrataciones de personas que ostenten la condición de socio o socio- trabajador 
en empresas de economía social.

	 e) �Las contrataciones derivadas de actuaciones de inspección por parte de la autoridad 
laboral. 

	 f) �Las actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que se produzca 
creación real y efectiva de empleo.

	 g) �Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones previstas en los artículos 
16, 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto 
refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por un período de un año, 
a contar desde la fecha de la comisión de la infracción, aunque no hayan sido excluidas 
en el acta de infracción.

	 h) �Las contrataciones efectuadas mediando la comisión de cualquiera de las infracciones 
previstas en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

	 i) �Las contrataciones efectuadas con infracción de la legislación laboral.
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	 j) �Las contrataciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo. 

	 k) �Los contratos de puesta a disposición.

	 l) �Las contrataciones efectuadas por las entidades pertenecientes al Sector Público.

	 m) �Las contrataciones por subrogación.

	 n) �La contratación del mismo aprendiz una vez terminado el periodo de aprendizaje cubier-
to por las ayudas previstas en el decreto de las bases reguladoras. 

Sexto. Régimen comunitario de las ayudas.

1. �Las ayudas que regula la presente convocatoria están sujetas a las disposiciones del Regla-
mento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por 
el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), y se encuentran encuadradas en 
el programa FSE+ Extremadura 2021- 2027, Objetivo político 4 Una Europa más social e 
inclusiva, por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales , dentro de la 
prioridad 5 Empleo juvenil, Objetivo específico “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de 
activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de lar-
ga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, 
así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”.

2. �Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de míni-
mis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) Reglamento 2023/2831 de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis no pudiendo superar la ayuda 
total de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante los tres años previos. Tanto en la 
convocatoria como en las resoluciones de concesión se informará de su carácter de ayudas 
de mínimis y acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de diciembre citado.

    �A tal efecto, los solicitantes deben presentar junto con la solicitud una declaración referente 
a todas las demás ayudas de mínimis recibidas durante los tres años previos y que estén 
sujetas a este reglamento o a otros reglamentos de mínimis, cumplimentando el apartado 
VIII del Anexo I.

Séptimo. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención directa por importe de 30.000 euros, que será abo-
nadas en tres anualidades 12.000, 10.000 y 8.000 euros, respectivamente, para el primer, 
segundo y tercer año de contratación. 
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Octavo. Comunicaciones entre la Administración y los solicitantes.

1. �De acuerdo con lo contemplado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la tramita-
ción del procedimiento establecido en la presente convocatoria en sus diferentes fases las 
personas físicas y jurídicas solicitantes deberán relacionarse de manera electrónica con 
la Administración. Si bien algunas de las personas solicitantes son personas físicas, debe 
tenerse en cuenta que las mismas vienen ejerciendo una actividad empresarial, y se con-
sidera que las mismas están capacitadas técnica y económicamente para relacionarse de 
forma electrónica.

2. �Todas las comunicaciones, notificaciones así como cualquier trámite que deba llevarse a 
efecto por el interesado en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de 
concesión, liquidación y, en su caso reintegro de la ayuda, se realizarán mediante com-
parecencia electrónica del interesado o su representante a través de la Sede Electrónica 
Asociada de la Junta de Extremadura (https://tramites.juntaex.es ), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de participación, mediante el 
cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a 
través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica mencionada en el párrafo 
anterior.	

4. �Para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes a presentar será necesa-
rio que las personas interesadas dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico 
en vigor. Si no dispusieran de ellos podrán obtenerlos en las direcciones 

    www.dnielectronico.es o www.cert.fnmt.es/

Noveno. Presentación de solicitudes y documentación a aportar. 

1. �La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico en la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.juntaex.es/w/0705124 .

    �Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital que es la competente en materia de comercio interior y artesanía, 
con arreglo al modelo del anexo I. 
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    �Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica, 

    �https://www.juntaex.es/w/0705124, junto con la documentación que deba acompañarse, 
a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

2. �Todas las solicitudes deberán incluir la siguiente documentación:

	 a) �Instancia solicitud debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada elec-
trónicamente, conforme al modelo del anexo I, que estará accesible en la dirección de 
la sede electrónica https://tramites.juntaex.es .

	     �En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos 
por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos, 
debiendo nombrar un representante. Para ello se cumplimentará el anexo II que estará 
accesible en la dirección de la sede electrónica https://tramites.juntaex.es , y deberá 
presentarse en formato electrónico (pdf).

	     �Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con el Estado, 
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. En caso de que la apersona 
interesada no otorgue consentimiento expreso en el apartado 11 de la solicitud para 
que sea consultada o recabada de oficio por la Administración la condición de hallarse 
al corriente con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
autonómica, deberá aportar las correspondientes certificaciones acreditativas corres-
pondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

	     �Para comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta 
situación deberá acreditarse por todos y cada uno de sus integrantes. A tal efecto, se 
presentará por cada comunero el anexo III, por el que consiente de forma expresa a 
que el órgano directivo competente en materia de artesanía para que recabe de oficio 
los datos que acrediten tal circunstancia.

	     �Este modelo estará accesible en la dirección de la sede electrónica 
	     �https://tramites.juntaex.es , y deberá presentarse en formato electrónico (pdf).

	     �Igualmente, salvo que la persona interesada se oponga expresamente a ello, el órgano 
instructor recabará de oficio de la AEAT la cesión de información de datos del IAE para 
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finalidades no tributarias. Si manifiesta su oposición de forma expresa, el solicitante 
deberá presentar el alta en IAE. 

	 b) �En caso de persona jurídica se aportará además copia de la escritura de Constitución de 
la Sociedad y de sus modificaciones y poder de representación legal.

	     �No se requerirá el poder de representación a personas jurídicas en caso de que su repre-
sentación quede acreditada mediante la utilización de un certificado de representante 
de persona jurídica.

	     �El Servicio de Comercio interior y artesanía será el órgano encargado de la instrucción 
y ordenación del procedimiento y consultará de oficio los datos de identidad personal, 
tanto el NIF del solicitante como del representante legal, en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

	     �En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, la persona interesada lo hará constar en 
el apartado 10 indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la 
autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo 
que se formule oposición expresa. 

	     �Asimismo, las personas y entidades solicitantes podrán oponerse a la consulta de oficio 
de documentos y certificados que deban acreditar las administraciones y registro públi-
cos, mediante la cumplimentación de los apartados correspondientes en los anexos.

	     �Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, el proyecto de Estatutos y la relación nominal de socios 
promotores. En el caso de Comunidades de Bienes o de Sociedades Civiles, deberá 
aportarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitutivo 
de éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación de 
cada una de ellas.

	     �En el modelo de solicitud anexo I, se deberá indicar el número de cuenta que el solicitan-
te tiene activo en el sistema de alta de terceros de la Junta de Extremadura para el abo-
no de la subvención. Si la cuenta bancaria indicada no está dada de alta en el registro 
de altas de terceros de la Junta de Extremadura, se necesitará, previamente, tramitar 
su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: (https://juntaex.es/w/5145 ).
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	 c) �Memoria explicativa de la contratación, detallando los siguientes aspectos: 

		  — �Objetivos de la formación y fijación de competencias profesionales que va a adquirir 
el aprendiz durante el periodo de contratación.

		  — �Características del/los puestos/s de trabajo que va a desempeñar. 

		  — �Definición y organización del trabajo del aprendiz en función de los objetivos de la 
formación, incluyendo el tiempo dedicado a la actividad formativa durante el periodo 
de aprendizaje. 

		  — �En el caso de que la persona que vaya a tutelar al aprendiz no sea el propio artesano 
titular de la empresa, identificación de la persona de la plantilla designada quien de-
berá acreditar la cualificación o experiencia profesional adecuada para los objetivos 
fijados. 

		  — �Criterios de evaluación en la progresión del aprendiz y de la adquisición de las com-
petencias profesionales fijadas. 

		  — �Calendario orientativo con los hitos de la formación y las fechas previstas para su 
consecución.

		  — �Grupo, nivel o categoría profesional del puesto de trabajo objeto del contrato. 

		  — �La retribución fijada del trabajador.

	 d) �Copia del contrato celebrado y de la comunicación al SEXPE. 

	 e) �Informe de la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del joven 
contratado, o, en el caso de jóvenes sin empleo anterior, certificación del Servicio Público 
de Empleo en el que figure que se encuentra inscrito como demandante de empleo como 
desempleado, salvo que el joven contratado haya autorizado su consulta de oficio por la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio según modelo Anexo VI.

	 f) �Informe de la vida laboral del solicitante con todos los códigos de cuenta de cotización de 
Extremadura, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, desde los doce 
meses anteriores a la contratación, en el que figure además los datos del contrato reali-
zado. Los solicitantes podrán autorizar a la Secretaría General de Economía, Empresa y 
Comercio, en la misma solicitud de ayuda (anexo I) para recabar de oficio este informe.

	 g) �Declaración de que el solicitante no está incurso en ninguna de las causas de prohibición 
contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, según el modelo del anexo I. Esta declaración, 
que estará accesible en la dirección de la sede electrónica htpps//tramites.juntaex.es , 
deberá presentarse en formato electrónico (pdf). 

	     �En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, esta situación también deberá acreditarlo por todos sus integrantes. Por ello, cada 
comunero presentará el Anexo III, referido en el apartado anterior, mediante el que 
declarará que no está incurso en ninguna causa de prohibición contenida en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

	 h) �Declaración de ayudas solicitadas para la realización del proyecto, según el modelo del 
Anexo I. Esta declaración, que estará accesible en la dirección de la sede electrónica 
https://tramites.juntaex.es deberá presentarse en formato electrónico (pdf). 

	 i) �Declaración referente a todas las demás ayudas de mínimis recibidas durante cualquier 
período de tres años anteriores y que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de 
13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de mínimis, cumplimentando el apartado 
VIII del anexo I.

3. �La circunstancia de no hallarse incurso en algunas de las causas de exclusión previstas en 
el artículo 5 del Decreto 161/2024, de 17 de diciembre, se acreditará mediante declaración 
responsable del solicitante, según el anexo I, sin perjuicio de las comprobaciones posterio-
res que puedan ser realizadas por el servicio instructor, la objeto de comprobar la veracidad 
de los datos declarados. 

4. �Los solicitantes deberán aportar el Alta de Terceros debidamente cumplimentada en el caso 
de no estar dado de alta en el subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

5. �La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada a 
través el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites, www.juntaex.es.

6. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan. 
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7. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

Décimo. Plazo de presentación de solicitudes.

1. �El plazo de presentación de solicitudes de ayuda se iniciará a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente convocatoria y el correspondiente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es y finalizará el 30 de junio de 2026, o en su caso hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario.

    �Las solicitudes de ayuda podrán presentarse durante el periodo de vigencia de la convo-
catoria y siempre en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de formalización del 
contrato, que no podrá ser anterior a la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria.

2. �De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convo-
catoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura http://doe.juntaex.es y en el Portal de subvenciones 

    �https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. �Las solicitudes de ayudas y documentación a aportar se cumplimentarán obligatoriamente 
a través de la sede electrónica https://tramites.juntaex.es , por el solicitante o su repre-
sentante expresamente autorizado para intervenir en este acto. La presentación de la soli-
citud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea registrada por el solicitante 
o su representante a través del registro electrónico habilitado al efecto.

Decimoprimero. Identificación y firma de los solicitantes.

1. �Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente mediante cualquiera de los medios 
con registro previo como usuario que garantice su identidad, según el artículo 9.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

2. �Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. �La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma, utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.
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4. �Para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes a presentar será necesa-
rio que las personas interesadas dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico 
en vigor. Si no dispusieran de ellos podrán obtenerlos en las direcciones 

    �www.dnielectronico.es o www.cert.fnmt.es/

Decimosegundo. Subsanación de las solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no los documentos exigidos, se requerirá 
a la persona interesada para que, en diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicando que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre previa resolución, que 
deberá dictarse según los artículos 21 y 42 del mismo texto legal.

Decimotercero. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento.

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Comercio interior y Artesanía, que ejerce las competencias en materia de 
artesanía.

2. �La competencia para dictar la resolución de concesión, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, que es la compe-
tente en materia de artesanía. No obstante, esa competencia ha sido delegada en la Secre-
taría General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por la que se delegan de 
competencias en materias de subvenciones.

3. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en la presente convocatoria, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

4. �El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres me-
ses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

5. �La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las personas interesadas 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
las obligaciones de información y publicidad de concesión establecidas en el artículo 19 del 
Decreto 161/2024, de 17 de diciembre.
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6. �Contra dicha resolución, que no pone fin la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, que es la competente en materia de artesanía, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente de la notificación del acto expreso. Si el acto no fuera expreso 
el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de alzada en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, 
se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimocuarto. Justificación del gasto, pago de la ayuda y exención de garantías. 

1. �El pago de la ayuda correspondiente al primer año de contratación se realizará una vez 
resuelta su concesión tras la comprobación de la documentación aportada en la solicitud. 
Los pagos correspondientes al segundo y tercer año de la contratación se realizarán tras la 
justificación de la actividad subvencionada del año anterior.

2. �Dicha justificación se realizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización 
del periodo anual correspondiente de la contratación, según modelo recogido en el anexo 
IV, acompañado de la siguiente documentación: 

	 a) �Memoria descriptiva de la formación del aprendiz, indicando los logros y su progresión 
en relación a los objetivos de formación indicados en la memoria explicativa de la con-
tratación.

	 b) �Nóminas correspondientes al periodo subvencionado, debidamente firmadas por el tra-
bajador y el empleador. 

	 c) �Justificantes bancarios referentes al periodo subvencionable de los salarios abonados 
por la entidad, al trabajador objeto de subvención. No se admitirán, en ningún caso, 
pagos en metálico. 

	 d) �Documentos de cotización a la Seguridad Social (RNT (Relación Nominal Trabajadores) 
y RLC (Recibo de Liquidación Cotizaciones), en el código de cuenta cotización referido 
al alta del trabajador objeto de subvención. 

3. �Los beneficiarios vendrán asimismo obligados a presentar la justificación anterior, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización de la tercera anualidad de contra-
tación. 

4. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
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podrá realizarlo a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta 
de Extremadura en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es ) dentro de la 
ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 
asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145 .

5. �Los beneficiarios de las ayudas convocadas quedan exentos de presentar garantías por los 
importes anticipados.

6. �Para la realización de los segundos y terceros pagos los beneficiarios deberán acreditares-
tar al corriente con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
autonómica, y para ello en el anexo IV otorgarán el consentimiento expreso para que sea 
consultada o recabada de oficio por la Administración esa información o, en caso negativo, 
deberán aportar las correspondientes certificaciones. 

7. �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura 

    �https://tramites.juntaex.es , así como a través de cualquiera de los registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4.a. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la Secre-
taría General de la Consejería de Economía, Empresa y Comercio, que es la competente en 
materia de comercio interior y artesanía. 

    �Las personas interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se 
indica a continuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos:

    �https://www.dnielectronico.es/ 

    �http://www.cert.fnmt.es/

Decimoquinto. Obligaciones del beneficiario. 

1. �Las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones esta-
blecidas en el apartado 1 del artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las siguientes:

	 a) �Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

	 b) �Mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo 
de tres años, contados a partir de la fecha de alta del contrato en Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado primero del artículo 17, y salvo las eventualida-
des previstas en el apartado 2 del artículo 20.
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	 c) �Mantener el grupo de cotización de la persona trabajadora subvencionada, durante un 
periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de alta, siempre que ello 
pudiera suponer una disminución de la base mínima de cotización.

	 d) �Mantener la jornada laboral a tiempo completo durante un periodo mínimo de tres años, 
contados a partir de la fecha de alta, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segun-
do del siguiente resuelvo.

	 e) �Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, durante un periodo mínimo de tres años, contados 
a partir de la fecha de alta.

	 f) �Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su 
caso, a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia, así como de la 
cofinanciación de dicha subvención por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+)

	 g) �Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el órgano directivo competente en 
materia de comercio.

	 h) �Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máxi-
mo de un mes, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos 
necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión.

	 i) �Comunicar, en un plazo de un mes a contar desde la comunicación o publicación de su 
otorgamiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos 
que financien, total o parcialmente, la contratación subvencionada.

	 j) �Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada que afecte a su realización, tales como la sustitución del aprendiz du-
rante el periodo de prueba, la rescisión voluntaria del contrato o la interrupción de la 
formación por causas de fuerza mayor. Estas circunstancias serán resueltas por el titular 
de la Secretaría General con competencia en materia de Comercio interior y artesanía. 

	 k) �Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención. 

	 l) �Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente re-
guladora de esta materia.
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	 m) �Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facul-
tades de comprobación y control.

	 n) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control, durante un plazo de 5 años desde la fecha de la contratación. 

	 o) �Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que 
permita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

	 p) �Hacer constar en la documentación y publicidad de las actuaciones realizadas la parti-
cipación de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital que es la com-
petente en materia de comercio interior y artesanía, en la financiación de la actividad 
y en su caso, cumplir con las medidas recogidas en los artículos 3 y siguientes sobre 
medidas de identificación, información y publicidad del Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura. 

	 q) �Identificar y visibilizar la participación del Fondo Social Europeo, de acuerdo con las 
menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen 
las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Eu-
ropeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. 

	 r) �El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de realización, 
al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

	 s) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las 
ayudas.

Decimosexto. Sustitución del aprendiz durante el periodo de prueba. 

1. �En caso de desistimiento durante el periodo de prueba, el artesano podrá continuar reci-
biendo la subvención siempre que realice un nuevo contrato a otro aprendiz, en el plazo 
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máximo de un mes desde la fecha de rescisión del primero. El nuevo contrato tendrá la 
misma duración y las mismas condiciones que el anterior, incluyendo un nuevo periodo de 
prueba.

2. �En los casos de que no se produjera a sustitución, o se rescindiera el contrato del trabaja-
dor sustituto durante el nuevo periodo de prueba, se procederá a la revocación de la ayuda 
y devolución de la primera anualidad abonada, incluyendo los intereses de demora, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 de este decreto, estando 
imposibilitado el artesano o la empresa artesana para solicitar una nueva ayuda para el 
mismo puesto de trabajo para el que se realizó la contratación. 

3. �En el plazo de 15 días siguientes a la contratación del trabajador sustituto, la empresa 
deberá comunicar al órgano gestor de la ayuda la baja del sustituido y la contratación del 
sustituto, aportando la siguiente documentación: 

	 — �Copia del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sustituido, salvo 
que haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral, 
según modelo del anexo VI. 

	 — �Copia del nuevo contrato celebrado y de la comunicación del contrato al SEXPE, que 
deberá realizarse, preferentemente a través de la aplicación contrat@, en el plazo de 
diez días desde la fecha de formalización del contrato. 

	 — �Informe de la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del sustituto, o, 
en el caso de jóvenes sin empleo anterior, certificación del Servicio Público de Empleo 
en el que figure que se encuentra inscrito como demandante de empleo como desem-
pleado, salvo que haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de 
la vida laboral, según modelo del anexo VI.

Decimoséptimo. Incidencias durante la vigencia del contrato subvencionado.

1. �En el supuesto de suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, reguladas en el 
artículo 47 y 47 bis del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se entenderá como 
no cumplido el periodo obligatorio de vigencia del contrato, debiéndose reanudar el cómpu-
to de dicho periodo una vez finalizada la suspensión del contrato o la reducción de jornada.

    �En este supuesto no habrá obligación de sustituir al trabajador y la empresa podrá desistir 
del mantenimiento del contrato por el periodo no cumplido. En todo caso, estos períodos 
no computarán como tiempo efectivo de mantenimiento del empleo, a efectos del cálculo 
de la cuantía a reintegrar.
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2. �A los efectos de cumplir con la obligación prevista en el artículo 16.d) del decreto por el que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, únicamente se admitirá la reducción 
de la jornada cuando esta se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los 
trabajadores previstos en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

    �En este supuesto, la entidad beneficiaria no estará obligada a sustituir a la persona contra-
tada; sin embargo, la obligación de la letra d) del artículo 16 del Decreto 161/2024, de 17 
de diciembre, no se entenderá cumplida hasta tanto el trabajador no haya desempeñado 
un número de horas equivalentes a la jornada completa, debiendo por tanto mantener la 
vigencia del contrato al menos hasta que dicha condición se cumpla.

Decimoctavo. Información y publicidad.

1. �Tanto el extracto de esta convocatoria como esta convocatoria en sí, y las subvenciones 
concedidas, serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es.

    �La Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho diario del extracto de la 
convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

    �La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en los siguientes portales:

	 — �Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
	     �(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), en la forma establecida 

en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Base de datos Nacional de subvenciones, 
	     �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias

2. �Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia, de conformidad con en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

3. �Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias la información sobre las 

convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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4. �Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones y en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. 

    �En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá 
reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando: 

	 — �El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las prescripciones técnicas esta-
blecidas reglamentariamente. 

	 — �Una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

    �Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo ob-
tenido de los Fondos: 

	 — �Haciendo una breve descripción de la operación, sus objetivos y resultados y destacando 
el apoyo financiero prestado por la Unión Europea en su sitio de Internet, en caso de 
que disponga de uno. 

	 — �Colocando, al menos un cartel con información sobre las actuaciones (de un tamaño mí-
nimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible 
para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

    �El cartel indicará el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán de acuer-
do con las prescripciones técnicas adoptadas por la Comisión. 

    �En operaciones financiadas por el FSE+, el beneficiario se asegurará de que las partes que 
intervienen en ellas han sido informadas de dicha financiación. 

5. �De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la cuan-
tía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente. 
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Decimonoveno. Incumplimiento de condiciones.

1. �El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución y previa au-
diencia a la persona interesada, procederá a la revocación total o parcial de la subvención 
concedida y al reintegro total o parcial de la subvención, en aplicación de criterios de pro-
porcionalidad, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el momento 
efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del re-
integro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los siguientes casos:

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

	 c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

	 d) �Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

	 e) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 19 del presente decreto. 

	 f) �Incumplimiento de la obligación de mantenimiento del contrato recogida en la letra b) 
del artículo 16 del Decreto 161/2024, de 17 de diciembre.

	 g) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �No obstante lo previsto en la letra b) del artículo 16 del decreto de bases reguladoras, se 
considerará que no existe incumplimiento y serán aplicables criterios de proporcionalidad 
en función del número de meses transcurridos, cuando el contrato se resuelva: 

	 a) �Por causa de fuerza mayor, en cualquier momento. 

	 b) �Por cualquier causa, a partir del treintavo mes de formación.

	 c) �Por renuncia del trabajador. 

3. �El reintegro parcial del importe de la anualidad percibida se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

	 R = (1- n.º de días contratado año/365) x 100%) x importe anualidad.



NÚMERO 14 

Jueves 22 de enero de 2026
4000

4. �En el caso de justificación documental insuficiente, cuando el importe justificado a través 
de la documentación exigida en punto 2, del artículo 15 del decreto que establece las bases 
reguladoras, fuera de cuantía inferior al importe abonado de la anualidad a justificar, se 
procederá a reintegrar la cantidad no justificada que difiera del importe efectivamente pa-
gado de dicha anualidad, siempre y cuando la persona contratada o sus posibles sustitutos 
permanezcan contratados.

5. �En cualquier caso, será exigible el interés de demora devengado desde el momento efectivo 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, conforme dispone el artículo 48 de la Ley 6/2011 de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vigésimo. Conflicto de interés y medidas antifraude.

1. �De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención 
no incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. En este sentido, 
deberá suscribirse una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada 
electrónicamente tanto por el beneficiario como por las personas que intervengan en las 
distintas fases del procedimiento (previo a la concesión y a cada uno de los pagos), con el 
contenido previsto en el anexo V (que debe ser firmado y aportado por el solicitante en el 
momento de presentar la solicitud de la ayuda y, posteriormente al presentar la solicitud 
de pago de la ayuda). 

2. �Asimismo, de conformidad con el apartado 2 del artículo 69 y anexo XI y XVII del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
para garantizar la legalidad y la regularidad del gasto y prevenir, detectar e informar de las 
posibles irregularidades, incluido el fraude, se deberá recoger información sobre los titula-
res reales de los perceptores de la financiación de la Unión. 

    �A tal efecto, en el apartado 12 de la declaración responsable prevista en el anexo I, las per-
sonas solicitantes de las ayudas podrán autorizar al órgano gestor o a cualquier autoridad y 
organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que pueda 
consultar de oficio dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los 
distintos registros con competencia en materia de recogida de datos de titulares reales o 
bases de datos disponibles. En caso de no prestar esa autorización a la consulta de oficio, 
deberán aportar el certificado de Titularidad Real expedido por Notario. 
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Vigesimoprimero. Control de las ayudas. 

1. �Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención 
General de la Junta de Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la norma-
tiva comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, conforme a las faculta-
des conferidas por el artículo 52.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así como, las medidas de control relativa a los 
fondos estructurales de los Fondos Europeos.

2. �Según el artículo 52.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de la 
precitada Ley 6/2011, de 23 de marzo, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pu-
dieran corresponder.

Vigesimosegundo. Incompatibilidad de las ayudas. 

1. �Las ayudas establecidas en la presente convocatoria son incompatibles con cualesquiera 
otras para la misma o análoga finalidad, percibidas de esta u otras administraciones públi-
cas, salvo con las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social.

    �En cualquier caso, el importe de la subvención nunca podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste salarial anual correspondiente al contrato que se subvenciona.

2. �A tales fines, los solicitantes deberán comunicar las subvenciones concedidas que financien 
las actividades para las que solicitan la ayuda, conforme a lo establecido en el anexo I.

Vigesimotercero. Cuantía de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención directa por importe de 30.000,00 euros, que será 
abonadas en tres anualidades 12.000,00 euros, 10.000,00 euros y 8.000,00 euros, respecti-
vamente, para el primer, segundo y tercer año de contratación.

Vigesimocuarto. Financiación de las ayudas. 

1. �La cuantía total de la convocatoria de ayudas, que tendrá el carácter de plurianual asciende 
a 300.000,00 euros, distribuida de la siguiente forma, para la anualidad 2026, 120.000 eu-
ros, para la anualidad 2027, 100.000,00 euros y para la anualidad 2028, 80.000,00 euros.
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2. �El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas 
en el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 14.003 341A 470.00 y proyecto de gasto 20230033 denominado 
“Ayudas para el Relevo Generacional del Sector Artesano” con código fondo FS21455A07. 

3. �Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1057 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establece el Fondo So-
cial Europeo Plus (FSE+), y se encuentran encuadradas en el programa FSE+ Extremadura 
2021- 2027, dentro del Objetivo político 4 Una Europa más social e inclusiva, por medio de 
la aplicación del pilar europeo de derechos sociales , dentro de la Prioridad 5 Empleo juve-
nil, Objetivo específico “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través 
de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 
desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la 
promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”, con la cofinanciación del 85 
% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+).

4. �Las ayudas previstas la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) Reglamento 2023/2831 de 13 de di-
ciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis no pudiendo superar la ayuda total 
de mínimis la cantidad de 300.000 euros durante los tres años previos.

Vigesimoquinto.Eficacia y recursos. 

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación, junto con el extracto de la 
misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es y contra la misma, que 
no pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, 
Empleo Trasformación Digital, en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. de 
reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación. 

Mérida, 30 de diciembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido / Razón social  Nombre


  Provincia

  

1.1 DATOS DE CONTACTO
Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN




3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)
 





4. DATOS REFERENTES A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

OFICIO ARTESANO: N.I.R.A. (Número de Inscripción en el
Registro de Artesanos): 5. EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD

JURÍDICA
Miembros (Nombre apellido y NIF) % de ejecución y 

subvención asumidos
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6. NÚMERO DE CUENTA ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE
EXTREMADURADATOS BANCARIOS*
Entidad Financiera: Sucursal:
IBAN

 
 
necesario proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en



7. DOCUMENTACIÓN A APORTAR


(apartado 11 de este anexo I).

Estatutos de la comunidad de bienes / entidad SPJ/ Escritura de constitución de la sociedad en caso 
de personas jurídicas.

Poder representante legal. En el caso de que dicho poder se haya elevado a público ante notario 
posteriormente al 5 de junio de 2014, indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) para que el 
órgano gestor pueda consultar de oficio a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial 
salvo que haya manifestado su oposición (apartado 10 de este anexo I).CSV: 
______________________________.

Memoria de la contratación.

Copia del contrato celebrado y de la comunicación al SEXPE.

Informe de la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del joven contratado, 
o, en el caso de jóvenes sin empleo anterior, certificación del Servicio Público de Empleo en el que 
figure que se encuentra inscrito como demandante de empleo como desempleado, en el caso de 
que la persona contratada no haya opuesto a su consulta de oficio.

Informe de la vida laboral del solicitante con todos los códigos de cuenta de cotización de 
Extremadura, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, desde los doce meses 
anteriores a la contratación, en el que figure además los datos del contrato realizado, en el caso de 
oponerse a su consulta de oficio (apartado 10 de este anexo I).



 de este anexo I).




de este 
anexo I).




de este anexo I).
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de este anexo I).

Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) para los beneficiarios. (anexo V).

7.1 DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA


  




           Fecha de 

presentación
Órgano o dependencia Documentación

8. AYUDAS RECIBIDAS

    



   





 
 

   







   





 
 

               

 

 
Quien suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de 
ayudas para el relevo generacional del sector artesano, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo 
perdido que proceda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:
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 



 


                 


 


 
              








 

   


 



 




 
 


 

10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. 
En caso de OPOSICIÓN a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio efectúe 
dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportar en cada 
caso el documento solicitado.

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio 
los datos de identidad personal, tanto del NIF del solicitante como, en su caso, del representante legal, 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). APORTO el documento.

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio 
el Informe de la vida laboral del solicitante con todos los códigos de cuenta de cotización de 
Extremadura, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, desde los doce meses anteriores 
a la contratación. Por lo que APORTO Informe de la vida laboral del solicitante con todos los códigos 
de cuenta de cotización de Extremadura, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio consulte de oficio en la 
RED SARA la copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de 

representante legal se haya elevado a público ante notario posteriormente al 5 de junio de 2014. Por 
lo que se APORTAN los poderes de representación de la entidad solicitante.
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11. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA
HACIENDA AUTONÓMICA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la justificación de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada 
o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el
consentimiento expreso del interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las
certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar
desde la fecha de expedición.

AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda del Estado.

NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio 
los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social.

NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio 
los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita 
que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo.

AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los 
datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de 
la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos 
relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos 
relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado 
emitido por la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta 
la empresa solicitante.
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AUTORIZO al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague 
o audite Fondos Europeos, a que pueda consultar de oficio dicha información en el Registro Central de
Titularidades Reales o en los distintos registros con competencia en materia de recogida de datos de
titulares reales o bases de datos disponibles

NO AUTORIZO al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, 
pague o audite Fondos Europeos, a que pueda consultar de oficio dicha información en el Registro Central 
de Titularidades Reales o en los distintos registros con competencia en materia de recogida de datos de 
titulares reales o bases de datos disponibles. Por lo que APORTO certificado de Titularidad Real expedido 
por Notario.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción 
de la concesión de las ayudas para el fomento del relevo generacional en 
los talleres artesanos

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés 
público o ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento 
(art. 6.1 c) y e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal 
de la Junta de Extremadura correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”.

En……………….,  a ….. de …….. de 20….

Fdo…………………………………………….

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
SECRETARÍA GENERAL

Código identificación DIR3: A11030543
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)

12. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES
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















































 





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    



 


 


 

              





















































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








NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:





DIRECCIÓN ACTIVIDAD:


TLFN. /MÓVIL:

LOCALIDAD ACTIVIDAD:


C.P.:


PROVINCIA: 


OFICIO ARTESANO N.I.R.A.: (Número Inscripción Registro 
Artesano)


REPRESENTANTE LEGAL:


N.I.F.:


DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN:


CORREO ELECTRÓNICO:


CUENTA CORRIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN
(La cuenta abajo indicada deberá estar dada de alta en el sistema de terceros de la 

Junta de Extremadura)

IBAN ENTIDAD
SUCURSA

L D.C. NÚMERO DE CUENTA

                       

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:




        



 


             








           


❑ La Hacienda Estatal
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❑ La Seguridad Social
❑ La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
En caso de no consentir de forma expresa se deberá presentar la correspondiente certificación.




            


FIRMA…………………..





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




 AYUDA PARA EL RELEVO GENERACIONAL DEL SECTOR ARTESANO.



             




 





 




     
             



 



 
               




 


 
         

             


              




            



         







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ANEXO VI

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA

NOMBRE Y APELLIDOS:


N.I.F.:


DIRECCIÓN:


LOCALIDAD:


C.P.


PROVINCIA:


1.1. DATOS DE CONTACTO

TELÉFONO


MÓVIL


CORREO ELECTRÓNICO


1.2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica

Correo electrónico para avisos (Sede electrónica): 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE


Nombre y apellidos


DIRECCIÓN:


LOCALIDAD:


C.P.


PROVINCIA:


2.1. DATOS DE CONTACTO

TELÉFONO


MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO









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